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13876 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Ahorropensión
Catorce, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 17 de febrero de 2004, de esta Dirección Gene-
ral, se concedió la autorización administrativa previa para la constitución
de Ahorropensión Catorce, Fondo de Pensiones, promovido por Caja de
Seguros Reunidos, Cía de Seguros y Reaseguros, S.A. al amparo de lo
previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos
de Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de
noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y Rea-
seguros, S.A. (G0071) como Gestora y Confederación Española de Cajas
de Ahorros (D0015), como Depositaria, se constituyó el 17 de marzo de
2004 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden
Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Ahorro-
pensión Catorce, Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones
establecido en el artículo 96.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos
de Pensiones de 20 de febrero de 2004 (B.O.E. de 25 de febrero).

Madrid, 28 de junio de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano
Aragües.

13877 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Futurespaña Teso-
rería I, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 26 de marzo de 2004 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Futurespaña Tesorería I, Fondo de Pensiones, promovido por Caja España
de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad al amparo de lo previsto
en el artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de
noviembre (B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Caja España Vida Compañía de Seguros y Reaseguros,
S. A. (G0203) como Gestora y Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros
y Monte de Piedad (D0120), como Depositaria, se constituyó el 28 de abril
de 2004 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito
en el Registro Mercantil de León.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden
Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Futurespaña Tesorería I, Fondo de Pen-
siones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo
96.1,a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 20 de febrero
de 2004 (B.O.E. de 25 de febrero).

Madrid, 28 de junio de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano
Aragües.

13878 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a BK Small Caps,
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 26 de marzo de 2004, de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
BK Small Caps, Fondo de Pensiones, promovido por Bankinter Seguros

de Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros, al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,
aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre
(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Bakinter Seguros de Vida, S.A. de Seguros y Reaseguros
(G0006) como Gestora y Bankinter, S.A: (D0002), como Depositaria, se
constituyó el 5 de mayo de 2004 el citado Fondo de Pensiones, constando
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden
Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de BK Small
Caps, Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones esta-
blecido en el artículo 96.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pen-
siones de 20 de febrero de 2004 (B.O.E. de 25 de febrero).

Madrid, 28 de junio de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano
Aragües.

13879 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Pensions Caixa 67,
Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 29 de enero de 2004 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Pensions Caixa 67, Fondo de Pensiones, promovido por Vidacaixa S. A.
de Seguros y Reaseguros al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobada por
el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre (B.O.E. de 13 de
diciembre).

Concurriendo Vidacaixa S. A. de Seguros y Reaseguros (G0021) como
Gestora y Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (D0121), como Depo-
sitaria, se constituyó el 26 de marzo de 2004 el citado Fondo de Pensiones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden
Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Pensions Caixa 67, Fondo de Pensiones
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 96.1,a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 20 de febrero de
2004 (B.O.E. de 25 de febrero).

Madrid, 28 de junio de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano
Aragües.

MINISTERIO DEL INTERIOR
13880 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2004, de la Subsecretaría,

por la que se dispone la publicación de la concesión de
ayudas y subvenciones en atención a determinadas nece-
sidades derivadas de situaciones de emergencia, catástrofe
y calamidades públicas.

La Orden del Ministerio del Interior de 18 de marzo de 1993 (B.O.E.
n.o 76, de 30 de marzo) modificada parcialmente por la Orden de 30 de
julio de 1996 (BOE de 9 de agosto), regula el procedimiento para la con-
cesión de ayudas en atención a determinadas necesidades derivadas de
situaciones de emergencia, catástrofes y calamidades públicas.

Asimismo, la Orden INT/2992/2002/ de 21 de noviembre por la que
se delegan determinadas atribuciones y aprueban las delegaciones efec-
tuadas por otras autoridades, establece, en su dispositivo Cuarto, uno,


